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CMAT  

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 03 de julio de 2020. 

A despacho de la señora Jueza el presente expediente informándole que el apoderado designado presentó 

solicitud de relevo del cargo.  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Amparo de Pobreza 

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00070 00 
 

RELEVA APODERADO – DESIGNA NUEVO APODERADO  

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, donde se vislumbra la relación existente 

entre el apoderado designado y la parte demandada, esta sede lo excusa de aceptar el 

nombramiento y procede a relevarlo del cargo.  

  

Consecuentemente, se releva del cargo al  Doctor Carlos Alberto Núñez Martínez,  y 

para que represente al señor Orlando García  se designa como  nuevo apoderado de 

oficio a la Doctora María Amilbia Villa Toro abogada titulada, quien deberá manifestar 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, su aceptación, o 

presentar excusa en caso de no poder aceptarlo conforme al artículo 154 del Código 

General del Proceso. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   

 
EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA 


